
 
 
 

PROTOCOLO ANTE UN ACCIDENTE ESCOLAR,  
SEGURO ESCOLAR Y ENFERMEDAD 

 
 La responsabilidad de vigilancia y protección del Colegio respecto del 
estudiante persiste mientras se encuentre en el recinto escolar y/o mientras 
participe en actividades oficiales del Colegio.  

Se entiende por actividades oficiales las que se organizan y autorizan como 
tales por el Colegio. Por razones pedagógicas, el Colegio tiene la facultad de 
realizar tales actividades en las inmediaciones del establecimiento sin previa 
autorización de los apoderados, manteniendo el debido cuidado. 

 
1. El alumno solo puede retirarse del Colegio durante la jornada escolar con 

autorización escrita de la respectiva autoridad del Colegio, previa firma del 
apoderado en el Registro de Salida, siendo retirado por este mismo. Ocurrido esto, 
cesa la responsabilidad del Colegio con respecto al alumno. 

2. También cesa la responsabilidad de vigilancia y cuidado del Colegio 
durante la hora de colación, si el alumno sale del recinto escolar, con la autorización 
correspondiente, previo registro de la siguiente forma: 

- Autorización firmada del apoderado. 
- Se archiva por curso. 
- Se entrega un carnet que deberá mostrar para salir. 
- Ningún estudiante podrá salir sin previa autorización o retiro del apoderado. 
 
 3. También cesa la responsabilidad del Colegio cuando el/la alumno/a 

termina la actividad extraescolar a la que asiste, siendo obligación del apoderado 
retirar al alumno/a -cuando estos son pequeños- o que éste se retire de las 
dependencias del Colegio una vez finalizado el horario del taller. Si la actividad se 
realiza fuera del recinto escolar es responsabilidad del apoderado acompañar al 
alumno/a tanto a su ingreso o salida de la actividad. 
 
DEL RETIRO DE ALUMNOS/AS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 
 
1. Si el apoderado, por cualquier circunstancia requiere que su pupilo se retire 
del Colegio antes de finalizar la jornada de clases, debe retirarlo en forma personal, 
dejando constancia de la fecha, motivo, hora y firma del apoderado en el Libro de 
Registro de Salida que existe para este efecto. Si ese mismo día el/la alumno/a 
tiene prueba por calendario, se tomará ésta antes de su retiro. Estos retiros no 
pueden superar más de cuatro en el respectivo mes calendario, salvo que existan 
razones médicas que justifiquen su retiro en un número mayor a las indicadas. 
 
2. No se autoriza el retiro de los/as alumnos/as solicitada por vía telefónica u 
otro medio electrónico, ya que todo/a alumno/a debe ser retirado personalmente 
por su apoderado titular o suplente. 
 
3. Ningún/a alumno/a podrá ser retirado/a durante la jornada de clases, por una 
persona que no haya sido autorizada e identificada con nombre completo, RUN y 
vínculo, por el apoderado en ficha de matrícula, es decir, apoderado titular o 



suplente. 
 

Para los apoderados que hacen uso de los servicios de transporte escolar, 
es de su responsabilidad que dichas personas se encuentren en conocimiento de 
aquellos aspectos de nuestro Reglamento Interno, que sean pertinentes a su labor, 
como, por ejemplo, los horarios de entrada y salida de alumnos/as. 
 
 
EN CASOS DE ENFERMEDAD 
 
1. Si el/la alumno/a está enfermo o indica algún malestar físico durante la 
jornada escolar, se procederá a llamar inmediatamente al apoderado para que lo 
retire. El/la alumno/a se mantendrá en el Colegio hasta que llegue su apoderado. 
 
2. Si el apoderado no llega a retirar al alumno/a durante toda la jornada escolar 
y éste sigue manifestando molestias, se seguirá llamando a otro pariente o tercero 
señalado en la ficha de matrícula para que proceda a su retiro. 

 
3. Si no es posible ubicar al apoderado o algún familiar, y el alumno presenta 
un deterioro evidente en su estado de salud (como, por ejemplo, dolor abdominal 
intenso, problemas cardíacos, ataque de pánico, ataque de epilepsia, ataque de 
angustia, etc.) se procederá a llamar a la ambulancia. Para el evento que ésta se 
demore en llegar o no existen unidades disponibles, el/la alumno/a será 
trasladado/a en transporte público (taxi) al centro de salud más cercano, donde será 
acompañado/a por un/a funcionario/a del Colegio (Inspector en primera instancia) 
hasta que se presente el apoderado o algún familiar del/de la estudiante. 
 
4. El alumno NO será medicado por ningún funcionario/a, aún a solicitud del 
apoderado (por ejemplo, aspirina, paracetamol, antihistamínico, predual, 
ibuprofeno, salbutamol, etc.). Si el alumno requiere seguir un tratamiento 
farmacológico que no puede ser interrumpido durante las horas de clases, 
excepcionalmente, el apoderado deberá acercarse al Colegio para suministrar 
personalmente la dosis respectiva. 
 
DE LAS ACTIVIDADES FUERA DEL COLEGIO 
 
1. Los/las alumnos/as deberán traer la autorización oficial, previamente firmada por 
su apoderado, para participar en cualquier actividad programada fuera del Colegio 
en horarios de clases, incluyendo los ensayos de desfiles, de banda escolar u otros. 
Sin este documento, el/la alumno/a no podrá participar de la actividad. 
 
2. Los/las alumnos/as mantendrán un buen comportamiento en los vehículos de 
transporte en la vía pública y en los lugares que visiten, quedando prohibido 
ejecutar actos tales como usar vocabulario soez, pelear, tratar mal al conductor, a 
los transeúntes, a los acompañantes, gritar hacia afuera, lanzar objetos por la 
ventana, escupir, tocar el timbre de las casas vecinas, manifestaciones, entre otras. 
 
3. Los/las alumnos/as respetarán las normas establecidas en los lugares que 
visiten. 
 



ARTÍCULO 1: DEFINICIÓN 
 

Accidente escolar es toda lesión que un/a estudiante sufra a causa o con 
ocasión de sus estudios, y que le produzca incapacidad o, inclusive, la muerte. 
También se consideran los accidentes de trayecto directo de ida o regreso que 
sufran los/las alumnos/as, entre su casa y el Colegio, en el horario de ingreso y 
salida del estudiante, inclusive en el horario de almuerzo. 

Los/las alumnos/as tienen derecho a un seguro escolar gratuito que los 
protege en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollen sus actividades 
escolares. 

 
A comienzos del año lectivo, el apoderado deberá entregar un documento en 

que especifique si no desea que su pupilo sea atendido en un centro asistencial de 
la salud pública ante una emergencia, e indicar dónde debe ser derivado el menor 
en caso de accidente.  
 
ARTÍCULO 2: COBERTURA Y DURACIÓN.  
 
▪ El seguro cubre al/a la alumno/a desde que es matriculado/a académicamente 
en el Colegio. 
 
▪ El Seguro Escolar protege al/a la alumno/a de los accidentes que sufra con 
ocasión de sus estudios o en el trayecto directo, de ida o regreso entre su casa y el 
Colegio. 

 

▪ La cobertura del seguro alcanza a los/as estudiantes cuando visitan bibliotecas, 
museos, centros culturales u otra institución de índole educacional. Asimismo, 
cuando los/las alumnos/as realizan actividades extraescolares y salidas 
pedagógicas programadas por el Colegio.  
 
▪ No cubre durante el período de vacaciones escolares y los accidentes 
producidos intencionalmente por la víctima, y los ocurridos por fuerza mayor 
extraña, que no tengan relación alguna con los estudios o jornada escolar.  
Los beneficios del seguro médico duran hasta su curación completa o mientras 
subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente.  
 
ARTÍCULO 3: PRESTACIONES MÉDICAS DEL SEGURO ESCOLAR. 
 
▪ El/la estudiante, víctima de un accidente escolar tiene derecho a las 
prestaciones médicas que corresponden en casos de accidentes en forma gratuita 
hasta su curación completa, o mientras subsistan los síntomas de las secuelas 
causadas por el accidente.  
▪ Todo accidente escolar debe ser denunciado a los Servicios o Centros de 
Salud, por el/la encargado/a, previamente designado en el Colegio. Igualmente, la 
denuncia puede hacerla el médico que trate un accidente escolar, o cualquier 
persona que haya tenido conocimiento de los hechos. Si el Colegio no realiza la  
 
 
 
 



denuncia dentro de las 24 horas siguientes al accidente, podrá hacerla el propio 
accidentado o quien lo represente. 
  
▪ Cuando un escolar se accidenta, debe ser enviado a una posta u hospital del 
Servicio de Salud Pública. En ese lugar se denuncia el accidente escolar. La 
atención es gratuita. Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentran 
en la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y los 
interesados se ven obligados a obtenerlas en forma particular, corresponde a dichos 
Servicios reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto. Procederá el 
reembolso, siempre y cuando la atención médica particular haya sido imprescindible 
por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas. 
Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por decisión de los 
padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no procederá el 
reembolso. 
 
ARTÍCULO 4: LOS BENEFICIOS MÉDICOS GRATUITOS DEL SEGURO 
ESCOLAR SON:  
 

1. Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos o a 
domicilio, en establecimientos dependientes del Sistema de Salud Pública.  

2. Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante.  
3. Medicamentos y productos farmacéuticos.  
4. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.  
5. Rehabilitación física y reeducación profesional.  
6. Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de 

estas prestaciones. 
 
ARTÍCULO  5: DERECHOS DEL ALUMNO ACCIDENTADO: 
 
a) El/la estudiante que, como consecuencia de un accidente escolar, perdiere su 
capacidad para realizar su quehacer escolar, actual o futura, según evaluación que 
deberá hacer el Servicio de Salud, puede tener derecho a una pensión de invalidez, 
según el grado o porcentaje de invalidez que presente. 
b) Todo/a estudiante inválido a consecuencia de un accidente escolar, que sufra 
una disminución apreciable en su capacidad de estudio, calificado por el respectivo 
Servicio de Salud, tendrá derecho a recibir educación gratuita de parte del Estado. 
Este derecho se ejerce concurriendo directamente al Ministerio de Educación 
 
ARTÍCULO 6: OBLIGACIONES DEL ALUMNO ACCIDENTADO:  
El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos 
que le fueren prescritos para obtener su rehabilitación. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7: ACCIDENTE DE TRAYECTO.  
Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el 
Colegio, servirá el parte de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o 
cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente.  
ARTÍCULO 8: CONDUCTA ANTE UN ACCIDENTE ESCOLAR. 



Para evitar una actuación errática ante un accidente, se deben actuar con los 
siguientes parámetros:  
 
 1. TRANQUILIZARSE: intentar tranquilizarse y realizar un análisis del lugar (qué 
está ocurriendo / qué ha ocurrido / qué puede ocurrir).  
2. AYUDA: indicar a alguien que pida ayuda al Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia (SAPU), si es necesario, u hospital más cercano. 
3. VALORAR: realizar rápidamente una valoración del accidentado, comprobando 
el nivel de consciencia, la respiración y el pulso.  
4. INTERVENIR: realizar los primeros auxilios indicados para el estado del 
accidentado. 
  
5.- GESTIONAR: Si el/la estudiante es derivado/a a un centro asistencial, 
dependiendo de la gravedad del accidente, El Director(a) o Inspector(a) general 
ordenará al Inspector encargado de cada curso, levantar acta del seguro escolar 
para que el estudiante sea atendido.  
 
ARTÍCULO  9: PROCEDIMIENTO ANTE UN ACCIDENTE ESCOLAR:  
 
El funcionario del Colegio, Inspector/a General, trabajará anualmente en la 
implementación y revisión de las políticas, planes y todo el contenido del presente 
protocolo y de ello dará cuenta al sostenedor y equipo directivo semestralmente o 
anualmente, según se defina. 
 
Acaecido un accidente escolar, el funcionario que en primera instancia se encuentre 
con el/la alumno/a demostrará tranquilidad y lo inspeccionará ocularmente, evitando 
trasladarlo de lugar o moverlo. Analizará la lesión y de acuerdo a ello el 
procedimiento a seguir. Se distinguen las siguientes clases de lesiones y 
procedimientos. 
 
ARTÍCULO  10: ACCIDENTE ESCOLAR LEVE.  
Se atiende al estudiante en el Colegio con los elementos del Botiquín Escolar. 
1. Se consideran leves: casos de rasguños, cortes o heridas superficiales, 
hematomas leves en las extremidades superiores o inferiores, etc. 
2. El/la alumno/a será derivado a la inspectoría de patio correspondiente del 
Colegio, para dar asistencia y dar aviso telefónicamente al Apoderado. 
3. Será atendido/a por el/la encargado/a de los primeros Auxilios y/o funcionario de 
Inspectoría, quien realiza un análisis visual y diagnóstico en compañía de 
Inspector/a General y/o la Orientador/a. 
4. Se procederá a limpiar la herida con los elementos del botiquín escolar y cubrirlo 
con un apósito. 
5. Se informará al apoderado titular, suplente o algún familiar del hecho. Si no se 
ubica a nadie telefónicamente, se informará del accidente a través de comunicación 
escrita, telefónicamente, correo electrónico o en la salida del estudiante, para lo cual 
es obligación del Colegio comunicar a los padres la ocurrencia del accidente, 
contando además con un registro actualizado con sus datos de contacto e 
identificación del encargado de entregar el comunicado. 
6. Considerando la evaluación de la encargada de los primeros auxilios en 
compañía del Directivo antes mencionado, el/la alumno/a puede volver a clases o 
ser retirado por el Apoderado, si éste lo estima así. 



 
 
ARTÍCULO  11: ACCIDENTE ESCOLAR DE MEDIANA GRAVEDAD.  
 

Se cursa Seguro de Accidentes, y se traslada a hospital más cercano para 
diagnóstico y la atención correspondiente. 
 
a. El/la alumno/a es trasladado/a a inspectoría del colegio, donde será atendido por 
la encargada de los primeros auxilios y/o funcionario de Inspectoría, quien realiza 
un análisis visual y diagnóstico en compañía de Inspectora/a General, Orientador/a 
u otro directivo, mientras se contacta/comunica al apoderado y se coordina su 
traslado al centro asistencial. 
b. En caso de que no exista comunicación entre el Colegio y el apoderado, el/la 
alumno/a será derivado/a de todas formas al centro de salud. De continuar con la 
falta de contacto, se avisará a Carabineros para que informe del hecho al apoderado 
u otro familiar. 
c. El estudiante será acompañado y trasladado por el Inspector encargado del ciclo, 
quien estará con el estudiante en todo momento y hasta que concurra el Apoderado. 
d.  El alumno debe ser trasladado al Centro de salud, la Posta de Urgencia u 
Hospital más cercano al Colegio y que pertenezca al Sistema Público de Salud, 
debiéndose adoptar todas las medidas precautorias para resguardar la lesión del 
menor y que requiere atención médica, tal como se describe en la introducción del 
capítulo. 
e. La denuncia se debe efectuar en Formulario N° 0374-3, ejemplares que deberán 
estar en poder de los Establecimientos Educacionales y en el Centro Asistencial 
que atienda al accidentado. La declaración de accidente escolar será llenado y 
entregado por cada  inspector de ciclo. 
f. Desde el Colegio se notificará vía telefónica al apoderado del accidente que ha 
afectado al/la alumno/a.  Se le indicará al centro asistencial que es llevado el/la 
alumno/a, donde debe concurrir a la brevedad o enviar al apoderado suplente o 
familiar, ya que hay decisiones que solamente los padres pueden asumir frente al 
médico de turno.  
g. Se dejará inscrito al o la estudiante en el registro el registro interno de salida, 
quien lleva los inspectores. 
 
ARTÍCULO  12: ACCIDENTE ESCOLAR GRAVE.  

 
Ante una emergencia vital en la que se requiere atención médica sin demora, 

se llama a la ambulancia o se traslada de urgencia al alumno al centro asistencial. 
  

a. Las personas (Profesores/as o alumnos/as) que se encuentran cerca del 
accidentado al momento del accidente deben llamar de inmediato al inspector o 
directivo para que socorran al accidentado. 
b. En caso de fracturas abiertas, golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras 
graves, el accidentado no debe ser movido del lugar, debiendo esperar la llegada 
de la ambulancia. El apoderado debe tener presente que los tiempos de demora 
son de exclusiva responsabilidad de esos servicios. 
c. Durante la espera debe ser cubierto con una frazada y no debe utilizarse 
almohada. 



d. Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado a la sala de 
primeros auxilios, mientras llega la ambulancia. Sólo en caso en que la ambulancia 
no llegue, no existan unidades disponibles y la situación lo haga imprescindible, se 
debe trasladar de inmediato al/a la alumno/a accidentado/a a la Posta de Urgencia 
u Hospital más cercano al Colegio y que pertenezca al Sistema Público de Salud, 
debiéndose adoptar todas las medidas precautorias cuando el accidentado presente 
fracturas graves, expuestas o traumatismo encéfalo craneano (TEC).  
e. El procedimiento de traslado estará a cargo del Inspector de patio en 
conocimiento del/la Director/a, quien seguirá los protocolos descritos en la 
introducción del capítulo de accidentes escolares. 
f. La denuncia se debe efectuar en Formulario N° 0374-3, ejemplares que deberán 
estar en poder de los Establecimientos Educacionales y en el Centro Asistencial 
que atienda al accidentado, dicho documento es confeccionado por cada 
inspector(a) a cargo del ciclo. 
g. Desde el Colegio se notificará vía telefónica al apoderado del accidente que ha 
afectado al estudiante. Se le indicará al centro asistencial que es llevado/a el/la 
alumno/a, donde debe concurrir a la brevedad o enviar al apoderado suplente o 
familiar, ya que hay decisiones que solamente los padres pueden asumir frente al 
médico de turno.  
h. En caso de que no exista comunicación entre el Colegio y el apoderado, el/la 
alumno/a será derivado/a de todas formas al centro de salud. De continuar con la 
falta de contacto, se avisará a Carabineros para que informe del hecho al apoderado 
u otro familiar. 
i. En caso de que el apoderado decida transportar a su pupilo de forma particular 
al hospital, quedará consignado en registro de Inspectoría y registro de salida del 
estudiante, siendo de su exclusiva responsabilidad la salud del alumno y el 
procedimiento a seguir en el centro asistencial. Los Apoderados tienen la obligación 
de dar aviso de la atención y a su vez, cada inspector hará un seguimiento del 
accidente.  También será el inspector(a) quien deje registro de salida del o la 
estudiante en el libro correspondiente. 
 
 
 
ARTÍCULO  13: DEL BOTIQUÍN ESCOLAR. 
 

De acuerdo al Memorándum Nº 023/465 del Departamento de Educación 
extraescolar de fecha 17 de octubre de 2007, los botiquines de primeros auxilios de 
los establecimientos educacionales NO pueden contener medicamentos de ningún 
tipo, y deberán mantener los siguientes elementos: 
 
ELEMENTOS BÁSICOS: 

• Algodón hidrófilo paquete de 125 y/o tórulas de algodón 

• Gasa en trozos de 3x3, 5x5, 10x10 y 15x15. 

• Apósitos grandes, medianos y chicos. 

• Tela adhesiva 2,5 cm de ancho. 

• Palmetas de madera y otro material duro de 80x20 y 100x30 (para inmovilizar 
una pierna) 

• Silla de ruedas 

• Tabla espinal 

• Toma presión 



• Hemoglucotest 
 

ANTISÉPTICOS: 

• Suero fisiológico al 0.9% 

• Alcohol al 80% 

• Alcohol gel 
 

 
OPTATIVOS: 
 

• Termómetro de mercurio (para control axilar de la temperatura) 

• Tijera de punta roma con hoja de 5 cm de largo 

• Matraz de suero fisiológico de 250 cc (cerrado, sin uso y vigente, que se debe 
reponer después de abierto). 

• Jabón líquido PH neutro. 

• Linterna. 

• Cabestrillos 

• Férulas 

• Calugas de gel para aplicación de hielo 
 


